
  

Guayaquil, 16 de octubre de! 2020 

Sr. 
GARCIA CANTOS JAKELINE MONCERRATE 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
SPECOR S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a 

usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones 
constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante la Notaria Tigésimo Octava del Cantón Guayaquil, Dr. HUMBERTO MOYA 
FLORES, el 26 de febrero del 2019, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, con fecha 08 de marzo del 2019, de Fajas 11.323 a 
11.339, Registro Mercantil Número 988 y anotada bajo el número de Repertorio 
10,726. 

Muy atentamente, SS 

  

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía SPECOR S.A., para el cual he 
sido elegida. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con 

cedula de ciudadanía No. 130578381 -1 

Guayaquil, 1é6 de octubre del 2020 

    e LOS DATO 

GARCIA CANTOS JAKELINE MONCERRATE sá AD 

PRESIDENTE REGISTRO 
CGOAVA CAE ADJUNTA   
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REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:35.795 
FECHA DE REPERTORIO:22/0ct/2020 
HORA DE! REPERTORIO: 11:47 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SPECOR S.A. 8 
favor de JAKELINE MONCERRATE GARCIA CANTOS, de fojas" 
81.670 a 81.673, Libro Sujetos Mercantiles número 14.062. 

ORDEN: 35795 A 

ARA IA 000 000 4 MARE 

LON DUAL ROA 1109 ... 

DOLOROSA nu... 

0090000000000 00011014 ara ya       f REGISTRADO MERCANT 
DEL CANTON GUAYA: 

Ciuayaquil, 26 de octubre de 2020 

REVISADO POR: lo 

Nacional de Registra de Datos Públicos. 

  

  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana   


